
Número 128 Vierne s, 4 de junio de 1993 Página 4565

postura por escrito que no contenga la
aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta .-Sin perjuicio de la que se lle-
ve a cabo en la(s) finca(s) hipotscada(s),
conforme a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser
hallado(s) en ella este edicto servirá
igualmente par a notificación al deudor(es)
del triple señ .damiento del lugar, día y
hora del remace .

Finca obje a;o de subasta

Rústica.-'Croza de terreno situado en
el Término M,micipal de Cartagena, con

una extensión superficial de una hectárea
y veinte áreas . Es la finca registral núme-
ro 766, hoja 16, mesa tres del plano ge-

neral de la diputación de Miranda de este

Término Municipal . Linda: Norte, cami-

no antiguo que se conserva ; Sur, con fin-

ca registra176'r-1, de Eladio Sanz Barto-
lomé y zona ex cluida; Este, con finca 770

de hermanos lCarín Soto número 6.691 ; y
Oeste, con carretera nacional 301 de

Madrid a Cartigenz.

Inscripción en el Registro de la Pro-
piedad númerc, uno de Cartagena, finca
67.796, folio 11, libro 785, de la Sección
3'

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el
número 00137/1992 promovido por Ban-

co de Valencia S .A. contra Francisco
García Díaz y Rosa Esparza Martínez en

los que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública

subasta el/los inmueble/s que al final se

describen, cuyo remate que tendrá lugar

en la Sala de Audiencia de este Juzgado,

en forma siguiente:

En primera subasta el día 21 de julio

próximo y once horas de su mañana, sir-
viendo de tipo, el pactado en la escritura

de hipoteca, ascendiente a la suma de
1 .681 .875 pesetas para la finca registral
n° 15.446; de 1 .972 .187 pesetas para la

finca registral n.Q 15 .467 ; y de 1 .962.187

pesetas la finca registral n 4 15.468 .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera, el
día 16 de septiembre próximo y once horas
de su mañana, con la rebaja del 25 por
ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna de las anteriores, el día 14
de octubre próximo y once horas de su
mañana, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo .

ba~ ,tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor con-
tima arán subsistentes, entendiéndose que
el i ematante los acepta y queda subroga-
do ~m la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
ren ate. Si algún día de , los se ñalados para
la , elebración de las subastas fueran in-

hál i les, la subasta se cclebrará en el p ri -
me día hábil siguiente en el mismo lugar
y r » señalados .

Bienes obje to de subasta

!7inca registral n? 15 .466, inscrita al
ton a 2.353, libro 203, sección 1}, folio
71, inscripción 2', del Registro Propie-
dac Cartagena Uno .

`inca registral n Q 15 .467, inscrita al
ton u 2.353, libro 203 , sección 1 .`, folio
73, del Registro de la Propiedad de Car-
tagE na Uno .

7inca registral n Q 15.468, inscrita al
torr , ) 2.353, libro 203 , folio 75, sección
1' lel Registro de la Propiedad de Carta-
gen,,. uno.

)ado en Cartagena, a. veintidós de abril
de nil novecientos noventa y tres.-El
Sec etaria

Adición.-Se hace saber que caso
coincidir los señalamientos de las subas-
tas con fiestas locales, regionales o na-
cionales, se entenderá el señalamiento para
el siguiente d4t hábil .

Cartagena a veintitrés de abril de
1993.-El Magistrado-Juez.-La Secre-
taria .
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El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia Número Uno de Cartagena

Hace saber: Que en este Juzgado se

Cond iciones de la subasta

1 .4-No admitirán posturas que no

cubran el tipo de subasta, en primera ni

en segunda, pudiéndose hacer el remate

en calidad de ceder a terceros .

2'-Los que deseen tomar parte en la

subasta, a excepción del acreedor ejecu-

tante, deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en la Caja General

de depósitos el veinte por ciento del tipo

expresado, sin cuyo requisito no serán

admitidos a licitación .

3 .'--Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para remate podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

4' Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, enten-

sigue procedim iento especial sumari o del d iéndose que todo licitador acepta como
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PRIMERA INSTANCIA
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DE CARTAGENA
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D. osé Manuel Nicolás Manzanares
Aagistrado-Juez del Juzgado de Pri-

r i-iera Instancia e Instrucción Número
iete de Cartagena (Murcia).

'or medio del presente, hace saber.

Que en este Juzgado y bajo el número

501 (ie 1992, se sigue Procedimiento Ju-

dicLl Sumario del Artículo 131 de la Ley
Hipe iecaria, a instancia de Banco Zara-

goni,no, S .A. representado por el Procu-

rador Sr. Ortega Parra contra D. Pedro

Jimenez Bemal y D.! Rosalía Ros Martí-
nez, en reclamación de crédito hipoteca-


